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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006237 
Fecha: 04 de noviembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/HS-0178/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Domicilio de encierro, Tarjeta de Circulación, Número de serie, Número 
de placas 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2 y 7 
Número total de páginas de la autorización: 7 
Número consecutivo en páginas: 0186625-0186631 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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Razón social: SRA-DGGIMAR.6183 
US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. . 0062 7 
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MARÍA DE LA LUZ OLIVARES GONZÁLEZ 

\.._, . 

REPRESENTANTE LEGAL 1 
--._ Ciuda,d de México , a 

1 
..) 

Av. Independencia No. 28 ~ íl ' ~~J nt; ff' .. ~fl~ ""- L n. /¡¡/<{. 
Col. Independencia \..../ i) " ~ ~J ~-· • . , . I 

C. P. 54900, Tultitlan, Estado de México 
-

" 

Tel. (55) '3003 Y430 "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 

E-m ail: fmezad@ustcom.mx 
Benemérito del proletariado, 

revolucionario v defensor del Mayab" 

AUTORIZACION 
En atención a la solicitud de la empresa US TECHNOLOGIES, S.A:---DE C.V. presentada ante esta Dirección 

rGenera l para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, y 

RESULTANDO 
1 

l. Que mediante oficio SRA-DGG IMAR.618/004789 de fecha '24 de julio de 2023 , esta Dirección Genera l de 
G~st i ón Integra l de Materiales y Actividades Riesgosas em itió la Autorización '~úmero 15- 1-07-23 (Prórroga) , 
a favor de la empresa US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. para la Recolección y Transporte de Residuos 
Pel igrosos para 6 (seis) un idades, con una capacidad de carga de 83 (ochenta y tres) toneladas por viaje, 
con vigencia de 10 años 

1 

' 

2. Que mediante escrito presentado en el ' Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Direcc ión Genera! el / 
15 de octubre del 2024, reg istrado con número de bitácora 09/HS-0178/10/24, la empresa US \ 
TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. sol icita modificación por ampl iación del parque vehicular y modificación del 
tipo y capacidad de una unidad en su Autorización número 15- 1- 07 -23 (Prórroga), para la Recolección y 
Transporte de Res iduos P~ li grosos contenida en el oficio SRA-DGGIMAR. 618/004789 de fecha 24 de jul io 
de 2023 ( -

CONSIDERANDO 

l. Qu~ esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
res·Ólver la presente sol icitud con fundamento en los artícu los 2°, fracción l. 26 y 32 BIS de la Ley Orgán ica de la 
Administración Pública Federal, 7, fracciones VIII y XI, 50, fracción Vi. 80 y 81 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integra l de los Residuos; 3°, 8, 9 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federa l de 
Proced imiento Administrativo; 48, fracciones 1 y 11, 49, fracción IX, 50, fracciones 1 y 11, 55, fracción 11. 56, 58 
fracción 11 , 60, 61. 77 párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión ,.....3 
Integra l de los Res iduos; 3, fracción 11. inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. 

I 
2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, analizó y eva luó la C. 

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTO~IZACIÓN únicamente) para la recolección 
trans orte del si uiente residuo eli roso: Destilados de etróleo o roductos de etróleo (aceite uemado). 
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Dir/ección ~enera! de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

~ , AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZAGION PARA LA RECOLECCIÓN Y --

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-07-23 
UTE691510911 

PRÓRROGA 

OFICIO.No. 

US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMti~6A~) 3 f'1 JtH1_,.,, s 
/ 

Lo anterior para urftotal de 7 (siete) unidades, con ,una capacidad de darga de 93 (noventa y tres) toneladas por . 
viaje, de acuerdo con las tarjetas de circulación listadas en la última página, así como las pólizas de seguros 
números 5680042088, 5680039993 y 5680053041 de Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 4026400 y 
4194561 de A.NA Compañía de Seg_ur:os·; S.A. de C.V. que amparan las responsabilidades civil y ecológ ica , con 
domici lio de encierro en  

SEGUNDO_ - La presente Au torización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los· que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 
definen \en el artícu lo 3, fracción Xl.,de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Proteca:ión al 
Med io Amb iente del Sector Hidrocarburos. · J · 1 ) 

La presente Autorización se regirá por los si'guientes: 
¡ 

/ 
1' 

\ \ 
TÉRMINOS 

L Esta Autor ización se otorga 1considerando que la responsabil idad del manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestacióo__de servicios de manejo y disposición final. éstas serán responsables por las operaciones 
ql!Je realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artícu lo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reg lamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones apli cables en la materia. ) 

2. En cas; de emergencias ambientales re lacionadJs con el1 transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artícu lo 3º, fracción XI de la Ley de la Agencia, la 
empresa US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá notificar a la Agencia Nacit;mal de Seguridad Industrial y ' 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y rea lizar las medidas señaladas en los artículos 130 
y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los 
residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector 
Hidrocarburos la notificación se hará a l9Procuraduría Federa l de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

j 
3. Las violaciones a los pre~eptos estab lecidos en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 

Res iduos y las disposiciones que de ell a emanen, así 2omo el incumplimiento de los términos y 
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sa ncionadas adm inistrativamente por la Secretaría, S 
de conformidad con la Ley Genera l para/ la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General 
del Equi librio Ecológico 'y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Amb iental; lo 
anterior. sin perj uicio de las sanciones_Qenales, civiles o adm in istrativas establecidas en otras disposiciones / 
aplicab les. e:\. 

4. La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de ·1as cond iciones 
establecidas en\ la presente Autorización. { / 
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\ 

5. Esta Autorizaci.ón se ot(i)rga sin perjuicio de las autorizaciones y perm isos que deban observarse .de otras 
---~_utoridades competentes . -r "-- --

-6. C:ualquier modificación a lo seña lado en la presente Autorización deberá realizarse en apego a lo 
est~blec i do en los artículos 60 y 61 del Reg laménto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Res iduos. 

\ 

7. Las personas respon~ables de actividades relaci'onadas con la generación y manejo de materia les y 
residuos peligrosos que hayan ocas ionado la conta minación de sitios con éstos están ob ligadas a llevar a 
cabo las acciones .de remediación que resulten necesarias conform e a lo dispuesto en la Ley GenE;'ca l para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones ap licables . 

/ ~/ 
8. E-! presente oficio de Auto~zación deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No. SRA-

DGGIMAR618/004 789 de fecha del 24 de jul io d'e 2023. ' 
' ~ 

Asim ismo, deberá sujetarse a las siguientes: 
1 ' \ 

CON 01c;::1e>NA~TES 

l. La presente Autori zación es persona l: en caso de pretender transferirla, la empr-esa US TECHNOLOGIES, 
S.A. DE C.V. deberá solic itarlo por escrito de conformidad con, el artículo 64 del Reglamento de la Ley 
Genera l para la Prevenciówy Gesti ón Integral de los Residuos, a efecto de que se deteK.C1.J-ine lo procedente . 

• - ' ¡ \ 

2. La presente Autori zación se otorga con una vigencia hasta el 24 de julio de 2033 de conforrnidad con el 
párrafo segundo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo y podrá ser ~rorrogada a 

(..... so licitud expresa del in teresado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco 
días hábiles previos al vencim iento de la vigencia mencionada, en térm inos del artículo 59 del Reglamento 
de la Ley Genera l para la Prevención; y Gesti,ón Integra l de los Residuos, siempre y cuando presente el 
docum ~nto que avale la inspección técnica de la Unidad emi ti cjo por la Secretaría de Com tmicaciones y 
Transportes . , / \ 

1 ' 
/ 3. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá verifica r que los residuos peligrosos autori zados en la presente 

estén 1debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y emba lados, de acuerdo a su 
\ clasificación o división; riesgo secundari o; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especia les de 

acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, NOM-002/1 -SCT/2009 y NOM-052-
SEMARNAT-2005 , los artícu los 85 y 86 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Res iduos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

I / 

/ 
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OFICIO No. 
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_/ 

/ 
\ 

Grupo de I_ ~ \ 

UN Clase 6 Número envase\;,/o (_ - - -Tipo de 
Residuo división de Guía embala1e Etiqueta Material de envase (a) 

1 1 (b) (e) ONU (e) envase 
(d) 

Destilados de I De acero 

petróleo o productos Líquido Tambor De aluminio 
1268 3 128 1 Tóxico De otro metal distinto de petróleo (aceite -- I Inflamable (bidón) si·1 acero y al alumin io quemado) I -' De plástico / 

-Dónde: \ 
(a) Número de Identificación de las Na'ciones Unidas 

Líquidos inflamables: Son mezclas o líquidos que contienen sustancias sól idas en solución o 
(b) 3 suspensión. que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60.5 ºC en los 

ensavos en copa cerrada o no superiores a 65.6ºC en copa abierta. 
Número Documento de la sección naranja de la Gura de Respuesta en Caso de Emergencia, que 

(c) de Guía contiene los Peli gros( Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia, para el 
manejo de Materiales y Residuos Peligrosos., ' 

I 

1 Para sustancias muv oeliarosas. 
(d)i 11 Para sustancias medianamente peliarosas. 1 

/ 

11 1 Para sustancias poco peliarosas:-
(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del res iduo peligro,so . características de peligrosidad y 

fecha de inareso al almacén. 1 /' 

4. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. ~ eberá ~erifi~r que los residuos a transportar. estén envasados de 
acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y matériales reúnan las co ndiciones 
de seguridad para su manejo, los cua les deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados 
conforme lo seña lado en los artícu los 46, fracción 11 1 y 79. primer párrafo del Reg lamento de laJey Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para 
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visi bles y legib les que certi fiquen que 

1 
están fabricados conform e a l ~s NÓM-007-SCT2/2010 y NOM-Ó24/SCT2/2010, con base en lo establecido 
en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos . 

5. US TECHNOLOGIES, S.A. de C.V\ deberá veri ficar que los tanques autorizados cuentan con la placa 
metálica de certificación e identificación que ava la que se han diseñado, construido y probado de acuerdo 
con las especificacipnes establecidas .en la NOM-020-SCT2/1995, con base en'- el artícu lo ( 106 del 
Reglamento para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

6. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos segúr( el 
procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
lnteqral de los Residuos. ' 

1 
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7. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá conservar el Mani fiesto de Entrega-Transporte-Recepción , 
durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, 
conforme lo establece el artículo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
~o~~~~e~~~~gra ll de los Residuos, los cual

1

es deberán éstar disponibles para su consulta por la autoridad 

r ' 1 ( ~· 

8. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá contar con un plan de con ti ng~ncias y el equipo riecesario para 
atender cualquier emergencia ocasionada por f~gas, derrames o accidentes, conform e lo establece el 
artículo 8.5. fracción 11 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los 
Residuos \y la Norma Oficia l Mexicana NOM-005-SCT/2008, tbles como: extintor multiusos en condiciones 
óptimas para su uso, lentes de segurid ad, guantes de hule, guantes de cuero.-de lanta l de hule, botas de 
hule, mascarilla contra polvo, rTíasca ril la contra gases, pala, cep illo, arena, de1acuerdo a la cant idad y tipo 
de residuo manejado, así como los que/se seña len en el Plan de Cor;itingencias y los demás puntos que 

/ 

señala el Número de Gu ía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 
1 

Asim ismo, deberá presentar ante la PRO FEPA el manifiesto 'para el caso de derrame, infil trac iones, 
descarga o vertido de residuos pe ligrosos a transportar en el formato PR-Q.fEPA-02-001. \ 

9. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte 
de residuos peligrosos, conforme a lo establecido en los artícu los 85, fracción 111 del Reg lamento de la Ley 
General para la Pryvención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos: deberá tener disponibles las constancias de 
capacitac ión para demostrar el cumplimiento. / 

10. US TECHNOLOGIES, S!.A. DE C.~. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en 
el \.periodo- e"5tablec ido por el área correspond iente de la S EMARNAT, los res iduos pel igrosos 
transportado? del 1 de enerp al 31 de diciembre del año inmediéJ,to anterior, de conform idad con lo 
establecido en los artícu los 72 y 73 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. ' 

' 
ll. La información que US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. reporte en la COA deberá corresponder _ 

íntegramente con la del Manifiesto de fZ: ntrega-Transpor:te-Recepción. ' 

/ 

12. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. no podrá tra nsmitir la poses ión o la propiedad de los .._res idups l 
peligrosos entregados por el generad or o el Centro de Acop io a establec imientos diferentes a los _;, 
in d i cado~ en l o~ Manifiestos de En trega -~ansporte - Recepc i ó n. 

13. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes en la unidad, ~ 
cuando así se requiera por razo,nes de incompatib il idad debido al cambio de residuos peligrosos a e 
transportar, a través del documento que acred ite el lavado de unidades -d~ conform idad a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-019-SCT2/2015 , Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias v residuos' peliarosos en las unidades que transportan materia les y 

' / \ 
Av. Efército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, wWw.gob.mx/semarnat 

) 

\ 

/ 



/ 
\ 

I'--
' 

SUBSECRETARÍA DE RECULACl9N 

( ""' -------
---------

AMBIENTAL \ 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
~ctividades Riesgosas 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN No. ' 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

) TRANSPORTE ÓE RESIDUOS PELIGROSOS 
UTE691510911 l 

15-1-07-23 

) PRÓRROGA 

/ " 1 
f OFICIO No. 

US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

006 23 7 
res iduos peligrosos publicada-en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. j 

14.US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. no podrá transportar _simu ltá neamente los -r,~siduos pe ligrosos ( 
autori zados en la presente co n ningún otro ti po de residuo , ~ea pe li g\OSo o no peligroso. Deberá 
observar las características de incompatibil idad de estos, estab lec idas en las Normas Oficiales ' 
Mex icanas NOM-OS4-S EMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009. ) 

15. US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. debe m-antener vigentes los permisos que otorga la Secretaría de 
Comun icaciones y Transportes , as í como la pól iza de seguro pa1ra daños a terceros y al ambiente durante 
el período de vigencia de la presente Autori z¡:¡c ión , , quedpndo 1bajo su tota l· responsabi li dad el 
mantenimiento y conservación de las unidades vehicu lares para reco lección y transporte de resiEJuos 
pel igrosos. \ ' 

16. En el tras lado de residu
1
os pe ligrosos será obligatorio qúé- cada un idad de trahsporte c6e..Q_te con los 

sigu ientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de las substancias, materiales o res iduos pel igrosos; información de emergencia en 
transportación, que indique las ·acciones a segu ir en caso de suscita rse un accidente, de acuerdo a ia 
substancia, materia l o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norí\la NOM -005-

1 
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista : en su caso , la autorización de 
importación y exportación de residuos pe ligrosos: licencia federa l de conductor vigente específicá 'para el 
transporte de materia les y res iduos peligrosos: documento o bitácora que valide la inspección ocu la( diaria1

, 

I 

de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de der;rames de " 
res iduGS peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, 
descarga o vertido de residuos pe ligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo 
establece en el artículo 52 del Reg lamento para el Transporte Terrestre de 1Materia les y Residuos 
Peligrosos. \ ( 

17. Los veh ícu los autorif ados en la presente ún icamente pueden ser utili zados para la recolección y transporte 
' de los re~ iduos pe ligrosos autorizados en la ·misma , independientemente del transporte de los materiales 

pel igrosos re lacionados en las ta rjetas de circulación otorgada para tal fin , por la Secretaría de 
Comun icaciones y Transportes . / 

El incumplimiento de la empresa US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. a cualqu iera de los térm inos y 
condicionantes ~stab l ec i das en la presente Autor ización , será sancionado por la Secretar!~ de Medio Ambiente 
y Recursos Natura les, de conformidad con lo est~blec i do en los artículos 52, 82, llO, ll2, ll3 de la Ley S 
Genera l para la Prevención y Gestión lptegral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable 
por los daños que ocasione en el manejo de los res iduo s peligrosos, respondiendo, incluso, por las acciones u 
om isiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ~ 

\ ordenam ientos jurídicos que resu lten ap licables a(la materia. u 
1 

TERd ERC> .- Notifíquese el presente al interesado de conform idad con lo dispuesto en los artícu los 
35, ,136, 38, 39 v demás apl icables de la Ley Federa l de Procedim iento Adm inistrativo. 
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r / 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-07-23 

; PRÓRROGA 

US TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
/ 

/ 

C ,UARTC> .- La presente resolución puede ser impugnada med iante el' lecurso previsto en el artículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos . , 

La presente información queba sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Ac{::eso a la Información Pública , Ley 
General de Transp_arencia y Acceso a la Información Públ ica, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información· Pública y Protección/cJe !Datos Personales, por el que se 

1 ' / 1 

aprueban los Lineamientos generales en materia de t las ificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de vers iones púb licas, y demás disposiciones aplicables. 

\ / 
VEHÍCULOS AUTORIZADOS 

Número Tarjeta de Tipo Número de Serie Placas Modelo Carga Util 
Económico Circulación Toneladas 

133/2013  

936/2016  

411/2018  

003/2019 ;-  

056/2021  

070/2021  

092/2024  
\ 

ATENTAMENTE 

/ 

EL DIRECTOR GENERAL 

C3 Caja seca 

C2 Tanque 

C3 Tanque 

C2 Caja Seca 

C3 Caja Seca 

C3 Tanque 

C3 Caja seca 

( 
I 

í 

DR. ARTURO GAVILAN GARCÍA 

  1985 

-   1998 

  2013 

_   2013 
 

 2013 

 ( ¡2014 

  ' 2008 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electrónica." 

. lleana Vil lalobos ~rada.- SubseQfetaria de Regu lación A,mbiental. -C.c.e.p 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 

15 

4 

20 

4 

15 

20 

15 

Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México 
Antoniü"Reyna Cabrera. - Oficin~'c(e Representación de la SEMARNAT en el Estado de México 
Federico OrtiZ Flores.- Encargado ae Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 
Tania Ramrrez Munoz.- Directora de Materiales y Residuos ·Pel igrosos 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 

~~ c . 
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